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La primera planta abre balcones enmarcados por una decoración de
ladrillo muy simple y apreciamos una línea decorativa que recorre toda
la fachada a la altura de dos tercios de los balcones y que repite la misma
decoración de ladrillo, en entrante y saliente de la línea decorativa bajo
el alero.

El cuerpo de la izquierda está unido y sólo diferenciado por una
mayor distancia entre los huecos y un pequeño cuerpo sobreelevado, con
dos ventanas sencillas que configuran una pequeña segunda planta.

La articulación de la fachada es buena)' encontramos los canalones
del agua empotrados pero visibles en el muro.

Objeto de la declaració1'l

Inmueble correspondiente al edificio de la calle Lanza, sin número,
con esquina a Conde de la Cañada, en el núcleo urbano de Ciudad Real.

Area de protección

Vendría definida por:

Parcela 99~58-0, 05, 11, 10,09,08 Y07 completas, colindantes al bien
a declarar.

Parcela 99-57-0, 04 Y05 completas.
Parcela 99·56-0, 01 completa.
Parcela 03-57-4, 01 Y 02 completas.
Parcela 00-58-0, 06 y 07 completas.

El ~rea de prote~ción afecta, asimismo, a todos los espacios públicos
contenidos por la lmea que bordea el perímetro exterior de las citadas
parcelas y las une entre sí.

Todo ello según consta en el plano adjunto.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

En sesión celebrada el día 4 de mayo de 1990 Y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de Or·
denación Urbana del término municipal de Coslada sobre detennina
ciones complementarias en el ámbito del Suelo Urbanizable No Pro
gramado CITI-PAC, «Centro Integral de Transportes Internacionales
y Polígono de Actividades Complementarias», promovida por el

17558 ORDEN de 7 de mayo de 1990, de la Consejería de Polí
tica Territorial, por la que se hace pública la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de Coslada para
el ClTf·PAC.

Ayuhtamiento de la localidad citada, debiendo considerarse para el
desarrollo del correspondiente planeamiento parcial las precisiones
que se contienen en el infonne de la Dirección General de Urbanismo
en el que, a su vez, fundamenta la Comisión de Urbanismo de Ma·
drid su informe favorable, debiendo tenerse en cuenta la siguiente
especificación:

-La altura máxima de edificación pennitida con carácter excep
cional, en el Centro Administrativo Dotacional a desarrollar en el
PAU y su correspondiente Plan Parcial, será la que determine la Di
rección General de Aviación Civil.

- Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» y en el ~(Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 15 del Decreto comunitario número
69/1983, de 30 de junio, artículo 44 en relación con el 56 de la vigente
Ley del Suelo y artículo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo inter
ponerse contra el mismo Recurso de Reposición, previo al contencio·
so-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni-
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dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha ínserciónde la presente Orden, de eonfonnidad con lo dis
puesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio. antes
citado, significándose que el mismo deberá ser presentado por con
ducto de esta Consejería de Política Territorial.

Madrid. 7 de mayo de 1990.-EI Consejero. Eduardo Mangada
Samain.

En sesión celebrada el día 7 de junio de 1990 y por el Consejo de
Gobierno de le Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan Gene·
ral de Ordenación Urbana del término municipal de Aranjuez, consis
tente en la sustitución de calificación de parcela calificada como "In
dustria General" por la de "Especial Servicios" en zona de carretera
de Toledo junto al cementerio, promovido por el Ayuntamiento de la
localidad citada. en base a las consideraciones técnicas y jurídicas en

. que fundamenta su infonne favorable la Comisión de Urbanismo de
Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado" en cumplimiento
de lo establecido en el articulo 15 del Decreto comunitario numero
69/1983, de 30 de junio, artículo 44 en relación con el 56 de la vigente
Ley del Suelo y artículo 151 del Reglamento de Planeamiento,»

Lo que se hace púb1ico para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo inter
ponerse contra el mismo recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el dja siguiente a la
fecha de inserción de la prt:sente Orden, de conformidad con lo dis
p.uesto e':l e~ ar:íeulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes
cItado, slgmficandose que el mismo deberá ser presentado por con
ducto de esta Consejería de Política Territorial.

,Madrid, 8 de junio de 1990.-EI Consejero, Eduardo Mangada Sa
mamo
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17559 ORDEN de 8 de junio de 1990, de la Consejería de Políti
ca Territorial, por la que se hace pública la modificación
puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Aran
juez. promovida por el Ayuntamiento de Aranjue=.

ORDEN de 18 de junio de 1990, de la Consejen"a de
Política Territorial. por la que se hace pública la lt.fadifica·
ción Puntual de las Normas Subsidiarias de Torreladones
en diversos ámbitos del área de «Los Peñascales», polígono
J y 2, promm'idos por el Ayuntamiento de Torre/adanes.

En sesión celebrada el día 8 de junio de 1989, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de· Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva a la letra dice:

Primero.-Suspender la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Torrelodones
en diversos ámbitos del área conocida como «Los Peñascales)), promo-
vida por el Ayuntamiento de la localidad citada, en base a las
consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe
desfavorable la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Segundo.-Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de
Torrelodones para que sean corregidas las deficiencias observadas por la
Comisión de Urbanismo de Madlid

Tercere.-Facultar al excelentísimo señor Consejero de Política Terri
torial para, en su caso, dar por cumplimentadas las determinaciones
exigidas, ordenando la publicación del presente acuerdo en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid», a los efectos previstos en el artícu
lo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, y concordantes con la Ley del
Suelo y del Reglamento de Planeamiento que la desarrolla.

Por Orden dietada por el excelentísimo señor Consejero de POllUca
Territorial con fecha 18 de junio de 1990 se dieron por cumplidas las
citadas condiciones, considerándose aprobada definitivamente la refe
rida Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Torrelod.ones
en diversos ámbitos del área de «Los Peñascales)). ordenándose su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y c<Bo'ietín Oficial de la
Comunidad de Madri<i».

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes a contar desde c:l día siguient~ a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conform.tdad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 18 de junio de 1990.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín. %
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Vendedor

100,666
127.099
61.325
18,282

182,554
8.373

297.630
54,435
16.121

164,465
69.967
62.628
87.259
71,579
67.546
16,933
15,975
26,233

871,583
79,099

100,414
126.781
61.171
18.236

182,098
8.353

296,886
54,299
16,081

164,055
69.793
62,472
87.041
71,401
67,378
16.891
15,935
26.167

869,407
78,901

Comprador

Dj\'isa~ ..onvertibles

1 dólar USA ..
1 ECU
1 marco alemán
I franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 yens japon~ses

I corona sueca .....
1 corona noruega
l marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Mercado de Divisas

17562 Cambios oficiales del día 20 de julio de 1990

ORDEN de 8 de junio de 1990. de la Consejería de Politi
ca Territorial. por la que se hace pública la modificación
puntual de las normas subsidiarias de Alpedrete promovida
por el Ayuntamiento de Alpedrete.

En sesión celebrada el día 7 de junio de 1990 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las Nonnas
Subsidiarias de Planeamiento del ténnino municipal de Alpedrete en
el ámbito del sector 10, de suelo apto para urbanizar, consistente en
detraer una franja de suelo de protección de la Autopista A-6, en una
superficie aprOXimada de 8.743,13 m2, que se reclasifican como suelo
no urbanizable especialmente protegido adscrito al sistema general de
comunicaciones promovido por el Ayuntamiento del término munici
pal citado, en base a las consideraciones técnicas y jurídicas en que
fundamenta su informe favorable la Comisión de Urbanismo de
Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el ((Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» y en el ((Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 15 del Decreto comunitario 69/1983,
de 30 de junio, artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del
Suelo y artículo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para ge1'!eral c~n?cimi~nto, si~nificáfoldose
que el transcrito acuerdo agota la vla admlOlstratlva, pudiendo mter
ponerse contra el mismo recurso de. reposició~. previo al contenci~so
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de, la .C~mumdad
de Madrid, en el plazo de un mes ~ contar desde el d,Ja slgUlente a ,la
fecha de inserción de la presente Orden, de confonmdad .co~ lo dIS
puesto en el artículo 14.1, del Decreto 69/1983, de 30 deJulllo, antes
citado, significándose que el mismo deberá ser presenta o por con
ducto de esta Consejería de Política Territorial.

Madrid, 8 de junio de 1990.-El Consejero, Eduardo Mangada Sa
maín.


